
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2017-00063 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  JORGE HUMBERTO SALAMANCA ROJAS 

EJECUTADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP  

ORDINARIO: 25000-23-25-000-2004-07639-01 

 

Con providencia de data 11 de agosto de 2020, este Despacho Judicial 

ordenó poner en conocimiento a la parte actora la respuesta suministrada 

por la entidad ejecutada a través de memorial de fecha 9 de agosto de 2019. 

 

Sin embargo, a la fecha de emisión del presente proveído la parte ejecutante 

guardó silencio, pues no emitió pronunciamiento alguno respecto de la 

providencia anterior. 

 

A su turno, con memorial allegado el 11 de mayo de la presente anualidad 

a través de correo electrónico, la entidad ejecutada aporta resolución No. 

SFO 001598 del 13 de noviembre de 2020, en la cual ordenó el pago de unos 

intereses moratorios y/o costas procesales a favor del ejecutante por un 

valor de $15.882.408.60. 

  

Debe recordarse que, a través de proveído de data de 15 de julio de 2019, 

este Despacho Judicial modificó la liquidación del crédito quedando por un 

valor de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON SESENTA PESOS M/CTE 

($15.882.408.60) 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta la resolución aportada por la entidad 

ejecutada, este Despacho Judicial se ve en la necesidad de PONER EN 

CONOCIMIENTO DE LA PARTE EJECUTANTE, la respuesta suministrada 

por la UGPP, a efectos de que manifieste lo que estime pertinente, ello previo 

a dar por culminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del 

Proceso, por secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres 

(3) días, de la respuesta emitida por la UGPP.  

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FV 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 9 DE JUNIO DE 2021, a las ocho 
de la mañana (8:00 a.m.) 

 
 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


